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RECURSO DE REPOSICIÓN PROCESO RADICADO 54001316000420220007000

MARÍA GABRIELA OSORIO REY <gabriela3124@hotmail.com>
Jue 01/06/2023 10:33

Para: Juzgado 04 Familia - N. De Santander - Cúcuta <jfamcu4@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (371 KB)
Recurso de reposición.pdf;

Señor,
JUEZ CUARTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE CÚCUTA
jfamcu4@cendoj.ramajudicial.gov.co
E.S.D.

 
Radicado: 54-001-3160-004-2022-00-070-00

Causantes: Luis Antonio Medina Pulido y Rosa Delia Higuera Ruiz
Referencia: Recurso de reposición contra auto de fecha 29 de mayo de 2023

Por medio del presente, MARIA GABRIELA OSORIO REY mayor de edad, identificada con cédula de
ciudadanía número 1.090.508.534 de Cúcuta, portadora de tarjeta profesional número 353.041 del Consejo
Superior de la Judicatura,  actuando en nombre y representación de los señores FERNANDO MEDINA
HIGUERA, mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía número 13.483.166 y JHON GERSON
MEDINA HIGUERA,  mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía número
88.222.078, como abogada sustituta según sustitución de poder enviada a su despacho por el abogado JOSE
FERNANDO PEREZ RODRIGUEZ, me permito solicitar comedidamente lo siguiente: 

1. Se me reconozca personería jurídica para actuar dentro del proceso de la referencia.
2. Se me comparta el link del proceso para poder visualizar en tiempo real lo que dentro de el reposa.
3. Se de trámite al recurso de reposición adjunto.

No siendo más, agradezco la atención prestada y quedo atenta a la confirmación de recibido. 

MARIA GABRIELA OSORIO REY
CC. No 1.090.508.534 de Cúcuta.                                                                                     
T.P No 353.041 del Consejo Superior de la Judicatura.
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Señor 
OSCAR LAGUADO ROJAS 
JUEZ CUARTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE CÚCUTA  
E. S. D.  

 

REF: Recurso de reposición  
Radicado: 54001316000420220007000 

Causantes: Luis Antonio Medina Pulido y Rosa Delia Higuera Ruiz 

 

MARIA GABRIELA OSORIO REY, mayor de edad, vecina y residente en la ciudad de Cúcuta, 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.090.508.534 de Cúcuta, abogada en ejercicio con Tarjeta 
Profesional No. 353041 del C.S. de la judicatura, actuando en nombre y representación de los señores 
FERNANDO MEDINA HIGUERA, mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía número 
13.483.166 y JHON GERSON MEDINA HIGUERA, mayor de edad, identificado con cédula de 
ciudadanía número 88.222.078, como abogada sustituta del doctor JOSE FERNANDO PEREZ 
RODRIGUEZ, me permito presentar recurso de reposición contra el auto de fecha 29 de mayo de 2023 
por medio del cual se ordenó:  
 

“Condenar a FERNANDO MEDINA HIGUERA y JHON GERSON MEDINA HIGUERA 
a pagar a favor de la demandante BEATRIZ HIGUERA NOGUERA, por concepto de costas, 
el valor equivalente a un salario mínimo legal mensual vigente…” 

 
Señor Juez ruego tener en cuenta varios elementos importantes:  
 

Primero Como se menciona en el mismo auto, al momento de la presentación de la demanda 
la parte actora hizo referencia al inmueble ubicado en la avenida 2ª No. 9-25 del barrio 
San Luis de Cúcuta, identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 260-135798 
de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cúcuta, bien que estaba incluido 
como parte de la masa sucesoral para el momento en el que se presentó la contestación de la 
demanda por parte del apoderado de los interesados FERNANDO MEDINA HIGUERA y 
JHON GERSON MEDINA HIGUERA, es decir, que para el momento en el que se presentó 
la excepción previa de “PLEITO PENDIENTE” respecto de dicho inmueble era oportuno su 
planteamiento por cuanto en auto de fecha 17 de mayo de 2022 fue incluido el mismo 
dentro de la masa sucesoral.  
 

Segundo Así mismo, manifestar que el inmueble del que se mencionó la excepción de “PLEITO 
PENDIENTE” (por proceso de simulación contractual) fue el ubicado en la avenida 2ª No. 
9-25 del barrio San Luis de Cúcuta, identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 260-
135798, mientras el inmueble del que se presentó solicitud de levantamiento de la medida de 
embargo y secuestro proferida fue del inmueble identificado con el folio de matrícula 
inmobiliaria No. 260-158729, el cual si fue excluido de la masa sucesoral oportunamente. 

 
Tercero De allí que, sea pertinente recordar que para la fecha en que fueron presentadas las 

excepciones el bien en cuestión si estaba incluido dentro de la masa sucesoral, es decir que, 
razón y causa existía para la interposición de las excepciones previas planteadas.  

 
Por consiguiente, solicito amablemente se reponga la decisión respecto de la condena impuesta a 
FERNANDO MEDINA HIGUERA y JHON GERSON MEDINA HIGUERA por concepto de 
costas, teniendo en cuenta lo expuesto anteriormente, ya que esto genera una carga económica a mis 
apoderados quienes a la fecha no pueden asumirla de forma solvente.  
 
Del Señor Juez,  
 
 
Atentamente,  
 
 

 
María Gabriela Osorio Rey. 
CC. No 1.090.508.534 de Cúcuta. 
TP. No 353.041 del CSJ 


